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INFORMACIÓN SUJETA A CEASÏFIQACIÓN: La presenle información
queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

Por un uso! responsable del papel, las COPJLHS de
, Conocimiento Ide este asunto son remitidas vía electrónica.
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Autórizá‘ción para la importaciónde la uicidas, nutriegtes,.'yegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción II. 30, 31, 32 y 33 delReglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y MaterialesTóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recurs s Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación yCodificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretariai para el Control delProceso y uso de Plaguicidas, Fert} izantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y eXportaCI ' n está sujetaa regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás dÍSposioiones aplicables, se expide Ia presente autorización de importación a favor de laempresa denominada . \ .NOMBRE O RAZON SOCIAL I . , ' . \ ‘ R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA IN)ICIÁL_PROVJVI PHEROMONES DE MEXIC’O SA DE C - . . 25/09/2019NTE, K NWA 1‘80219RD7 K

- VIGENCIA FINAL
“x 25/09/2020

CP. 52764, HUIXQUILUCAN, MÉXICO
TEL. (55) 5645 7104
Correo-e: asierra@qlpestrategias.com K”

AVENIDA JESUS DEL MONTE EXT. 39 INT. 2D, ¿JESUS DEL MO

\\NOMBRE COMERCIAL l
PROVlVI FAW (Z-9-Tetradecen-i—yl ac '{Ïate + 2412 *'He5¿adecen-1—y| Acetate)
N

CATEGORÍA TOXICOLOGICA

CONCENTRACION EN (y?) O C IVIPOSIU .. '
77.49 +41I58 . V
CANTIDAD UN-IDADFDE, ION ARANCELARIA
400 Kilogramos 5 /' f¡OBJETO DE LA IMPOÜIT CION 1 > _ . . _¿ , ' lEXPERIM NTACIONÍ UACI ‘ ' ‘ G LLERO EN EL bCULTIVO D 1 MAÍZ. ' ' ' , ‘ \PAÍS. DONDE SE ELAB RA O PROI’U‘CE “
USA ' - í O INTERNACIONAL DE LA

M EXI O
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¿NIE AUTORIZACION SE OTORGABAuocsaco'N'DICiONEs QUE.
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j AV. Ejército NacionaiNo.223.COLAnáhuac,CP.1\1320,Alcaldía Miguel Hidalg -
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La CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION l
I. La presente autorización no exime al aütorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cu Iquier otro,
instrumento legal aplicable en la materia i y i u"

f -._\

II. Esta autorización podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente o bien por la violación“de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en suicas‘cíbudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan
Lo anterior con fundamento eñ ió estableCÍdo en los artículos 10 y 12 de lai Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y
VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente» A K

IIl. En caso de ocurrir un derrame, infiltración descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente heberá avisar de inmediato
a Ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi com llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y aficidentes. f,"

lV. AI término de la vigencia de está Autorización presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o co pradores/del proiducto
y cantidades debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio ele'c rónico.
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V. De conformidad cdn los articulos 28 fracción l y 31 fracción IX de la LGPGIR se le informa que como impOrtador de plaguicidas, debera
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa a través del trámite SEMARNAT—O7-024 el ‘Plan de MaKejo de
productos que al desecharse\se convierten en residuos peligrosos”. ¡ , ,/
Informativo: . K i K
Para la expedición de la preSenteS autorización se recibiqi como requisito previo el permiso COFEPRIS número 193300121C0230
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Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
ClCOPLAFEST puede ser realizado de manera digital,aatravés del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en Ia liga: https,:l/www.ventanillaunica.gob.mxlvucem/indexbtm‘h1/ . r KT, » _ - , \_

.l > Á _ / r Á) /?J¿/
i ' - ’ ' i - ROCIPRLCISBJIJHLS

C.c.e.p Dra Maria de los Ángeles Palma Irizarry, Encargada de la Subsecretaria de ¡Gestión para la Protección Ambiental -
Ni. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez Directora General de Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras rosario pevrotfizproiepa. qob mx
Biól Felipe Olmedo Octavia o Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Pengrosas en Pueit‘os, Aeropuertos y Fronteras ¿tipaolmedofóüprofgpa got; mx
Ing Pedro Roberto Lemus C zares Director de Riesgo y Proyectos
Ing Sergio l. Bazán Jiménez Subdirector de Análisis de Riesgo de Piantas en Operación Gubernamental.
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